
 

 

 
Bases y Condiciones “Farmatotal” 
 

1. Vigencia 

Del 01 de enero al 25 de junio del 2026. 

 

2. Condiciones 

• Pagos realizados con tarjetas de crédito Mastercard Banco GNB Paraguay S.A.E.C.A. 

• Pagos realizados con tarjetas de crédito física, Apple Pay, Google Pay y/o QR en POS adheridos a la 

procesadora   . 

• No participan de la promoción las tarjetas de débito y crédito; Visa, de afinidades Empresariales, 

Corporativas, Gift Card, Gourmet y Prepagas. 

• La promoción aplica única y exclusivamente los días JUEVES durante el periodo de promoción. 

• No acumulable con otras promociones. 

• No aplica para pedidos realizados vía delivery y/o e-commerce. 

• Tope de compra mensual: Gs. 1.000.000 (guaraníes un millón) por cuenta de tarjeta de crédito (incluye 

titulares y adicionales), el cual aplica en forma conjunta a todos los locales del comercio. 

• Los reclamos serán considerados válidos únicamente en base al último documento actualizado, el cual debe 

corresponder al que se encuentre vigente en la fecha de la compra reclamada. 

 

3. Beneficio 

• Hasta 35% de descuento para pagos con tarjetas de crédito del Banco GNB Paraguay todos los jueves. 

30% de descuento para pagos con tarjetas de crédito Mastercard (25% en caja + 5% con tarjetas de crédito 

físicas). 

+5% de descuento adicional para pagos con QR con tarjetas de crédito Mastercard a través de la App 

Banco GNB Personas. 

• Hasta 3 cuotas sin intereses para pagos con tarjetas de crédito Mastercard del Banco GNB Paraguay. 

 

4. Mecánica 

Descuento del 25% aplica en caja +5% vía reintegro en el extracto pagando con tarjeta de crédito física y 
+5% adicional de reintegro pagando con QR crédito lo cual será reflejado al cierre en el extracto o podrá 
visualizarlo en su app en los movimientos mensuales de su tarjeta. 
El reintegro será aplicado sobre el importe final facturado, una vez aplicados los descuentos otorgados 
por el comercio. 
 

5. Sucursales adheridas- 

# Sucursal Dirección 

1 Central Av. Defensores del Chaco Nº 1867 c/ Cerro Corá (Fdo. De la Mora). 

2 Guatambu Av. Defensores del Chaco y Morotí  (Asunción). 

3 Ñemby Ruta Acceso Sur y San Pedro  (Ñemby). 

4 Lillo Lillo c/ Denis Roa (Asunción). 

5 Pitiantuta Pitiantuta esq. 11 de Septiembre  (Fdo. De la Mora). 

6 La Victoria La Victoria esq. Araucanos (Asunción). 

7 Mariscal  Mcal. Estigarribia C/ Soldado Ovelar (Fdo. De la Mora). 



 

 

8 Ingavi Ingavi Esq. Campo Vía (Fdo. De la Mora). 

9 Villa Elisa Tte. Américo Picco esq. Israel  (Villa Elisa). 

10 Machain R.I. 2 Ytororo esq. Facundo Machain  (Asunción). 

11 Republica Avda. Rca Argentina y Concepción  (Asunción). 

12 Choferes Avda. Choferes del Chaco esq. India Juliana  (Asunción). 

13 Ita Gral. José E. Díaz esq. Gral. Caballero (Ita). 

14 Ypane Bernardino Caballero Nº 2075 

15 Aso  Cacique Lambaré casi Cerro Corá  (Lambaré). 

16 Santa Ana Cacique Lambaré esq. Santa Ana  (Lambaré). 

17 Plaza Cacique Lambaré esq. Florentín Oviedo  (Lambaré). 

18 Rio Apa  Cacique Lambaré esq. Río Apa  (Lambaré). 

19 Cerro Av. Cerro Lambaré esq. Herminio Giménez  (Lambaré). 

20 Ita 2 Mcal. López Nº 1596 c/ Manuel Gamarra  (Itá). 

21 Guarambare Tte. Nicasio Insaurralde esq. Manuel Domínguez 

22 Curva Romero Nanawa c/ Mariano Delvalle  (Luque). 

23 Luque 2 Yvytyruzú e/Cerro León y Tuyutí (Luque). 

24 Capiatá Ruta 1 Km. 17.5 casi Juana María de Lara. 

25 Mora Cue Avda. del Rosario c/ Suboficial Ramón González (ruta Luque/Limpio). 

26 Caaguazu Avda. Caaguazu 960 y Centro Pilarense (Ñemby). 

27 Barrio Obrero Chiang Kai-Sek c/ Juan Silvano Godoy (Asunción). 

28 La Lomita Manuel Ortiz Guerrero esq. La Lomita (Ñemby). 

29 Terminal Avda. Fernando de la Mora esq. Cedro. 

30 Manuel Ortiz Avda. Manuel Ortiz Guerrero c/ Lilia Borja. 

31 Defensores Avenida Defensores del Chaco esq. 23 de julio. 

32 Saturio Saturio Ríos esq. Tte. Benítez. 

33 Americo Américo Pico esq. Santísima Trinidad. 

34 3 De Mayo De las Residentas Nº 1587 c/ Padres Unidos- Luque 

35 Caacupemi Avda. Gobernador Irala. Barrio Caacupemi  

36 Acceso Sur Avda. Acceso Sur c/ San Francisco Vergara 

37 Ypati Primero de mayo esq. Tres de mayo(Villa Elisa) 

38 Itacurubi  Ruta Nº 2 Mariscal Estigarribia esq. Daniel Garcia. 

39 San Vicente Juan Zorrilla de San Martín Nº 1898 y Padre Cassanello (Asunción), 

40 Tte. Fariña te. Fariña esq. Paso de Patria ( ÑEMBY), 

41 Loma Pyta Ruta Transchaco esq. Cnel. Juan Porta Ohiggins 

42 Caacupe Calle 8 de Diciembre Nº 1556, Frente al Regional de Caacupe 

43 Pastora Pastora Cespedes e/ Reconstruccion Nacional 

44 Limpio 1 Avda San Jose c/ Capitan Medina 

45 1º De Mayo 1º DE MAYO C/ JACINTO HERRERA 

46 San Ber Avda. Guilermo Newman e/ Wenselao Lopez 

47 Piribebuy Ruta Paraguari-Piribebuy e/ Maestro Fermin Lopez 

48 Limpio 2 Avda. San Jose c/ Tesunesaburo Makiguchi 

49 Medicos Del Chaco Medicos del chaco e/ Carreras Sauier 

50 Niño Jesus Defensores del Chaco e/ 8 de Marzo 

51 Carapegua Mcal. Lopez esq. Pedro Juan Caballero 



 

 

52 Sajonia Dr. Paiva y Comandante Juan Gamarra 

53 Caacupe Ii Ruta 2 Mcal. Estigarribia e/ Calle Morphi 

54 San Lorenzo Fdo. Del Pinedo C/ Avda. del Agronomo 

55 Pte. Franco Avda. Pdte. Franco c/ Colon 

56 Mariscal Lopez Mariscal Lopez c/ Ingavi 

57 Defensores-Zona Gramon Avda. Defensores del Chaco c/ Panmbi 

58 San Isidro Avda. san Isidro c/ Francisco Martinez 

59 Achucarro Acceso Sur c/ Terport 

60 Capiata 2 RUTA 1 KM. 20 

61 Ñemby-Centro 4 de Agosto C/ Ind. Nacional 

62 Paseo Itaugua Ruta Py2 Km30 y medio  
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* Las condiciones y/o beneficios podrán ser modificados en cualquier momento sin aviso previo y a exclusivo criterio del Banco. Las 

eventuales modificaciones serán informadas a los clientes a través de los medios que el Banco considere. 

Ante consultas sobre las Bases & Condiciones, comunicarse al Call Center (021) 417 6000. 


